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TABLÓN DE ANUNCIOS

PLAN DE AYUDAS A EMPRENDEDORES 2023

EDICTO:

DON DAVID nOoníeueZ MARTíN, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Peal de

Becerro,

HACE SABER:

Mediante resolución de esta Alcaldía de fecha 25' hril' n^ se han establecido los

siguientes acuerdos referidos al Plan de Ayudas a Emprendedores 2023, y para la línea: nuevos

emprendedores-autónomos menor de 30 años:

Primero. Conceder al beneficiario incluido en el apartado B de esta resolución, una ayuda para

la línea: nuevos emprendedores-autónomos mayor de 30 años, por el importe que a

continuación se relaciona:

Segundo. Desestimar las ayudas económicas de las solicitudes detalladas en el apartado C de
este documento por renuncia expresa o por no cumplir los requisitos establecidos en las Bases,

en cada uno de los expedientes se detallan las causas:

Tercero. Dejar pendiente de resolución a las solicitudes detalladas en el apartado D de esta
resolución, hasta que sus expedientes se hayan completado:

Fecha

Entrada
Ne Reg.

Entrada
EXP. Ng

NOMBRE Y APELLIDOS o RAZóN

socrAL
DNI o CIF

IMPORTE
Subvención

2023fi854 2110412023 3PAE+30t2023 José Manuel Martínez Fuentes 75.++r.*5 1 _R 3.500,00 €

TOTAL 3.500,00 €

EXP. N" NOMBRE Y APELLIDOS DNI o CIF CAUSA DESESTIMACIÓN

10PAE+30i2023 Tomás Cifuentes Zafra 75. *,rx.*37_P
Art. l3.l Bases reguladoras. No
subsanación del requerimimto que le ha

sido notificado, dentro del plazo otorgado
para ellos.

Fecha Entrada Ne Reg. Entrada EXP. N9 NOMBRE Y APELTIDOS DNI

202311841 2110412023 IPAE+3012023 Lorena Méndez Rus 78.***.*97_B

2023/L844 2U04t2023 2PAE+3012023 Miguel Ángel López Femández 52.**i.x65_Q

2023fi8s9 2U04t2023 4PAE+3017023 Francisco Antonio Aranda Barba 75.***.*95-D

2023ñ862 2|0412023 5PAE+3012023 José Antonio Femández Troya 26.***.*35-X

20231t900 2st04t2023 6PAE+30/2023 Verónica Rodríguez Gutiérrez 26.**4.*63_X

2023il947 2610412023 TPAE+3012023 Ana Desirée Vidaña da Silva 15.:+ **.r37_X

202311989 2710412023 SPAE+30/2023 María Ángeles Vico Plaza 75.***.*54-R

20231209s 04105/2023 9PAE+3012023 Pedro Tonecillas Marín 75.***.*7',|_D

2023t2290 t710512023 IIPAE+30/2023 José Ramón Trillo Conzález 75.x**.¡r56_E

2023t2291 t710512023 t2PAE+3012023 Ana Belén Plaza Robles 75.***.*5 l -D

20231230s t8/05/2023 t3PAE+30t2023 Juan Luis Moreno Ruiz 75.f **.r30_L

2023t2438 2610s12023 I4PAE+3012023 María del Carmen Tonecillas Trillo 75.***.*63-Y

202312954 29106t2023 I 5PAE+30/2023 Juan Antonio Ruiz Trillo 26. x x*. *50-s

Teléfono:
FAX:

953.730.0t2
953.730.90 r

Plaza del Ayuntamiento, 1

23.460 P ea! de Becerro (Jaén)
Coneo electrónico

ayuntamiento@pealdebecerro. es



untam¡ento de Peal de Becerro aen
c.I.F. P-2306600-D

Cuarto. Not¡f¡car el contenido de esta resolución a todos los interesados en este exped¡ente, de

acuerdo con lo previsto en el art. 40 de la [ey 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas

quinto, Dar cuenta de la presente resolución para su ratificación a la Junta de Gobierno Local

en la próxima sesión que se celebre.

Sexto. Publicac¡ón de dicho acuerdo tanto en el Portal de Transparenc¡a como en el Tablón de

Ed¡ctos de este Ayuntamiento, para elgeneral conoc¡m¡ento de todas las personas interesadas.

Este acuerdo y cuantos actos administrat¡vos se deriven del mismo, podrán ser impugnados por
los/as interesados/as en los casos y en la forma establecida en la Ley 39/2015, de 01 de octubre,
de Procedimiento Admin¡strativo Común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conoc¡m¡ento.

En P , a 24 de noviembre de 2023.

Rodríguez Martín
aECE


